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1 

, PAÑIA ANONIMA " SERVI - 

0 IA E 

4 CUANTIA: Sí 2'000,000,00,==- 

"En la ciudad de Gua= 
TARIO 5% Ts 7 

sayaquil 6 o yaquil , Capital de la Provincia del Guays ,  Reb 

7 2. Pública del Ecuador ,» a los veinte y siete días 

8 del mes de Abril de mil novecientos noventa y dos, 

9 ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 

10 CHIRIBOGA, Notario Quinto uel Cantón , 

mb:  “omparecieron : los señores don JUAN PABLO NBI- 

. , RA MEDINA , quien declara ser ecuatoriano » 38.0 1- 
A a 

03 tero o, ejecutivo, por sus propios 

1 derechos ; don CARLOS MURENO ORTIZ , quien decla- 

7 15 ra ser ecuatoriano , soltero , ejecutivo , por sub 

5 56 o > oropios derechos ¿ don JUAN CARLOS ANDRADE  QUIN- 

17 2 TERO , quien declara ser ecuatoriano , soltero , 

18 2. ejecutivo, por sus propios derechos ¿ don ALEX 

19 HIDALGO MIRANDA , quien declara ser ecuatoriano , 

A soltero , ejecutivo , por sus propios derechos ; 

2 y doña RITA ALVAREZ GUÉVARA , quien declara ser 

99 ecuatoriana , soltera , ejecutiva , por sus  pro- 

A pios derechos j mayores de edad o, Capaces para 

Foo, 04 obligarse y contratar , con aomtc[110 y residen- 

05 da en esta ciudad , a quienes de conocer doy 

0 o fé] y., procediendo con amplia y entera  liber- 

o tad y ¡bien instruídos de la naturaleza y  resul- 

sel tados de esta escritura pública de Constitución l 
  

     



  
20 

21 

22 

27 

28 

de Compañía , para" su, otorgamiento me presentaron  . 
  

  

  

la Minuta sigiente : - " S E Ñ 0  R N 0- 

TOA RI O 3- Sírvase autorizar en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas que está a su mcar 
  

go y una por la cual conste la constitucóbón de 
  

la compañía anónima , y más declaraciones y  con- 

  

vebciones que se determinan al tenor de las si- 
  

guientes cláusulas i-= P R 1 M E R A: Intervie- 
  

nen en el otorgamiento de esta escritura públi- 
  

ca y manifiestan su voluntad de constituir la  com+ 
  

pañía anónima denominada "SERVIPAL C. A, 
  

las personas cuyos nombres , domicilios y  nacio+ 

  

balidades se expresan a continuación : a ) El 
  

sefior Juan Pablo Neira Medina , por sus  pro- 
  

pios derechos , domiciliado en la ciudad de  Gua+ 
  

yaquil , de estado civil soltero y de  naciona- 
  

lidad ecuatoriana ¡ b) El señor Carlos Moreno 
  

Ortiz , por sus propios derechos , domiciliado 
  

en la ciudad de Guayaquil , de estado civil 
  

soltero y de nacionalidad ecuatoriana j Cc ) El 
  

señor Juan Carlos Andrade Quintero , por sus prof 
  

pios derechos , domiciliado en la ciudad de  Gua- 
  

yaquil , de estado civil soltero y de nacionali- 
  

dad ecuatoriana ¡ d ) El señor Alex llidalgo Mi- 
  

randa y, por sus propios derechos , domiciliado 

  

en la ciudad de Guayaquil , de estado civil sd 
    tero y de nacionalidad ecuatoriana y y , e) La 
    señora Rita Alvarez Guevara , por sus propios de+ 
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1 rechos , ' domiciliada en la ciudad de Guayaquil.- 

o Ss E G U N LD A 3: Los socios fundadores 

3 aludidos en la cláusula que antecede , han 

4 aprobado los presentes estatutos que forman 

parte integrante el contrato social de la 
OTARIO 5 2 

¿uayaquil | Ccompañfa anónima denominada Ss E R V I4+ 

A 7 Pp Á L C. As .- ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

8 COMPANIA ANONIMA " Ss E" R V IP.A L 
    

C. A, ",- TITULO PRIMERO .- LJENOMINACION , op- 
  

  

  

    
JETO , LOMICÍLIO , PLAZO , CAPITAL Y  ACCIONES.- 

A R TIC UL O POR IMIOE RO: 

Com la denominación de " S E R y TIP.A OL 

C., A. se constituye una compañía anónima , de 
  

nacionalidad ecuatoriana , que tiene ¡por objeto 
  

ET
A;
 

dedicarse a la siguientes actividades 3 a la 

  

  

importación , exportación , comercialización y  fa- 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 

17 bricación cie toda clase de juguetes infantiles, asf 

ú 18 también la compañía se dedicará a la fabricación, 

19 venta e ¡importación de  acoples mangueras y  coneb 

20 xiones para maquinarias y más equipos mecánicos; 

91 así también la compañía se dedicará a la fabricación 

99 y venta de toda clase de vehículos automotores y 

: 93 sus accesorios ¡ también “se dedicará a la cons- 

Foo, 94 trucción de toda clase de viviendas familiares o unifap 

95 miliares, construcción de toda clase de edificios, cen[- 

0 tros comerciales, residenciales, condominios, así mish 

91 mo la Compañía se dedicará a la construcción de carretp- 
      
  

ras y fuentes, pistas para la navegación aérea y aerob 

     



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 __puertos, podrá importar, comprar maquinarias livianas, 

2 pesada, para la construcción, Así mismo la compañía se 

3 dedicará a la importación, exportación, comerciuliza- na 

4 ción , fabricación y distribuciñon de toda clase de proy - 

5 ductos plásticos para uso doméstico,industrial y comercidl 

6 asi mismo la compañía se dedicará a la venta, distribu- 

7 ción y comercialización de toda clase de combustible, gay 

Bl. solina, diesel, hkérex, gas; al revelado de fotocopias 

9 de toda clase de «locumentos, a la compra venta, importa- 

O ción de máquinas fotocopiadoras, titas, .y accesorios 

11 UN para máquinas fotocopiadoras, pudiendo también extender 

19 su actividad a la asesoria técnica relacionada a este cah- 

13 po; así también la compañía se dedicará a brindar aseso- 

sáb. _ramiento técnico-administrativo y contratación de perso- 

15 | nal para toda clase de empresas; a la importación, com=- z 

sl pra, distribución y comercialización de toda clase de ef " 

17 quipos, repuestos y accesorios aplicables en todo tipo 

18 de automotores. También se dedicará a la fabricación, 

19 producción, transformación, compra, venta, ¿importa- 

20 ción, exportación, representación, consignación y dis- 

21 tribución de ropas, prendas de vestir y de indumentaria 

92 nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzados y 

93 la materia prima que las componen. Importación, compra=- > 

94 venta de equipos de imprenta y sus repuestos, así como 

95 de su materia prima conexa (pulpa, tinta), etcétera, 

26 compraventa, corretaje, administración, permuta, agen- 

27 ciamiento, explotación y anticresis de bienes inmueblesji, 

98 Compraventa, importación y exportación de productos agrí|- 
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colas e industriales en las ramas alimenticias, metalme-=- 
  

  

  

  

  

  

  

1 

9 cánica y textil. Importar y exportar maquinarias indus- 

3 triales y agrícolas y toda clase de productos agropecua- 

4 rios. Así mismo, importar y exportar artículos de ferréá- 

e tería, artesanía, electrodomésticos y materiales de cots- 

Guayaquil trucción. También se dedicará a la compra, venta, dis:- 

-3- 7 tribución, importación, exportación y/o representación 
  

de aeronaves, helicopteros y sus motores, equipos y acs+ 
  

cesorios, instrumentos y partes, También se dedicará 
  

a la importación, compra, venta; distribución y comer» 
  

  

cialización de aparatos fotográficos, instrumentos de 
- 

óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos 
  

de cerámica, artículos de cordelería, artículos de de- Ape
 

  

M
Y
 

porte y atletismo, artículos de juguetería y librería, 
    
SU equipos de seguridad y protección industrial, instrumen+ 
  

tal médico, instrumental para laboratorios, instrumen-     
tos de música, madera, ¿joyas y artículos conexos en la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 

ú. 18 , rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 

19 productos de cuero, elaboración de telas, compraventa 

20 por mayor y menor y/o permuta y/o distribución, y/o con- 

21 signación de productos químicos, materia activa o com- 

99 puestos para la rama veterinaria, y/o humanas, profi- 

: 93 lácticao curativas en todas sus ramas y aplicaciones. 

too, 94 También se dedicará a la comercialización interna y exterj+ 

95 na de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos 

26 de hierro y acero, papelería y útiles de oficina, Ar- 

7 tículos de bazar y perfumería, productos de confitería, 
  

productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería,     28 
  

  

 



  
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

e 

sus partes y accesorios. la Compañía también se dedica- 
  

rá a prestar servicios de asesoría en los campos Jurídi- 
  

co, Económico, Inmobiliaria y Financiero, Investigacid- 
  

nes de Mercadeo y de Comercialización Interna. También 
  

se dedicará a la selección y evaluación de personal, ven? 
  

ta y servicios de computación y procesamiento de datos, 
  

instalación, explotación y administración de supermerca- 
  

dos. También se dedicará al arrendamiento de inmuebles, 
  

también podrá dedicarse a la explotación agrícola en to- 
  

das sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de 
  

toda clase de ganado menor y mayor, Así mismo podrá im- 
  

También tendrá por objeto dedicarse a la producción de 

portar ganado y productos para la agricultura y ganadería 
  

  

larvas de camarones y otras especies bioacuáticas median? 
  

te la instalación de laboratorios. También se dedicará 
  

a la actividad pesquera en todas sus fases tales como 

captura, extracción, procesamiento y comercialización 

  

  

de especies bioacuáticas, en los mercados jnternos y ex+ 
  

ternos, También podrá adquirir en propiedad, arrenda- 
  

miento, 0 en asociación, barcos pesqueros, instalar sy 
  

  
planta industrial para empaque, envasamiento o cualquiej] 
  

otra forma para la comercialización de los productos del 
  

mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad 
  

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria 
  

mandante, agente y representante de personas naturales 
  

y/o jurídicas; cuentas correntista mercantil. También 

se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta propia   de áteiones de compañías anónimas y de participaciones 
  

    

 



14:400005 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 de Compañías Limitadas, Fomentará y desarrollará el Tu- 

2 rismo Nacional e Internacional, mediante la instalación A 

3 y administración de agencias de viajes, hoteles, mote- 

4 les, restaurantes; clubes, cafeterías, centros comerf 

ciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de 
'TARIO 5 
uayaquil 2 : 

recreación, casinos y salas de- juegos de azar y recrea- 

el - 
L£ | 7 tivos, realizar a través de terceros al transporte por 

8 vía terrestre, aérea, fluvial o maritima de toda clase 

9 de mercadería en general, de pasajeros, cargas, mate- 

riales para la construcción; productos agropecuarios, 

bioacuáticos; embalajes y guardamuebles; comercializa- 

ción, industrialización, exportación, e importación 
    

de toda clase de productos alimenticios ya sea por cuen- 
  

ta propia o de terceros. Para cumplir con su objeto s0- 

podrá 
cial/ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

        
  

  

  

os 16 Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- A Ra 

17 TICULO SEGUNDO.- El domicilio principal 

G 18 |. de la companía es la ciudad de Guayaquil, República 

19 - del Ecuador, pero podrá establecer sucursales y agenciab E 

2 dentro y fuera del país.- ARTICULO TER- | 

91 CERO,- El plazo de duración de la compañía es de cinb 

22 cuenta (50) años contados a partir de la fecha de inscrip- E 

: 93 ción de la escritura de constitución de la misma en el E 

5 2 Registro Mercantil. Sin embargo, la compañía podrá di- E 

25 - solverse antes de la expiración del plazo fijado si así ; 

05 ió acordaren por unanimidad todos los accionistas concu-| E 

97 rrentes en la respectiva Junta General. El Presidente 
  

y el Gerente General serán los encargados de hacer la lip 
     



  

  
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

quidación de la compañía en su caso.- ARTICULO 

CUARTO.- El capital social de la compañía es de Dos 
  

Millones de Sucres (S/ 2'000,000,00) dividido en dos mil 
  

(2,000) acciones ordinarias y nominativas de un mil 00/10 
  

(S/ '1,000,00) sucres cada una, numeradas del cero cero 
  

cero uno al dos mil, inclusive. Cada acción de un mil 
  

00/100 (SÍ 1,000,00) sucres que estuviere totalmente paga, 
  

da dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Jux- 
  

ta General de Accionistas. Las acciones no liberadas ten- 
  

drán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los tx) 
  

> Ñ 

  

tulos de las acciones contendrán las denlaraciones exigidas 

por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y del Ge+' 

rente General,- ARTICULO QUINTO: Las 

  

  

acciones se transfieren o transmiten de conformidad con 
  

las disposiciones legales pertinentes, La compañía con” 
  

sidemrá como duefio de las acciones a quien aparezca como 
  

tal en su Libro de Acciones y Accionistas.- A R T IC Up 
  

Lo SEXTO: En caso de extravio, pérdida, sus- 
  

tracción o inutilización, un un Título de acción o ac- 
  

ciones, se observarán las disposiciones legales para 
  

conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado, 
  

ARTICULO SEPTIMO: La compañía será gob 

perdido, sustraído o inutilizado.- TITULO SEGUNDO, - 
  

DEL GOBIERNO, LE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION, - 
  

  

bernada por la Junta General de Accionistas y administra; 
  

da por el Presidente, Vicepresidente y por el Gerente 
    General, los que tendrán las atribuciones y deberes que 
    36 señalen en la Ley y en estos estatutos,- ARTICULO 
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OCTAVO: La representante legal de la compañía esta- 
  

rá a cargo indistintamente del Presidente y del Gerente 
  

General en todos los negocios y operaciones, asi como 
  

en sus asuntos judiciales y extrajudiciales, quienes ac+ 
  

  

tuarán bajo la denoninación social y con sujeción a los 
  TARIO 5 

1ayaquil 
presentes Itatutos.- En caso de que el Presidente o el     

Gerente General falten, se ausenten o fallezcan, —actua+ 
  

rá en su reemplazo el Vicepresidente, «quien en este úni+¿ 
    

  

sentante legal contemplan la Ley y- los presentes estatu- 
  

tos.- TITULO TEKRCERO.- DE LA JUNTA GENERAL,- A RT 1C 
  

e 

LO NOVENO: La Junta General de A4ecionistas, 

constituída legalmente, es la más alta autoridad de la 
  

compañila, y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos 
  

> 

  

los accionistas, al Presidente, al Vicepresidente, al 

Gerente General y a: los demás funcionarios y empleados,” 
  

UL O DECIMO: ARTIC Toda convocatoria a 
e o 

  

los accionistas para Junta General se hará mediante avisp 
  

suscrito por el Presidente y por el Gerente General en 
  

la forma que determina la Ley.- ARTICULO D Eb 
  

CIMO PRIMERO: El Comisario será convocado 
  

especial e individualmente para las sesiones de la Junta 
  

General de Accionistas, pero su inasistencia no será 

causa de diferimiento de la reunión.- A RTICU DE 
  

CIMO SEGUNDO: No obstante lo dispuesto 
  

en los dos artículos anteriores, la Junta General de 
  

Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente 
      

constituída, en cualquier tiempo y lugar del territorio     

        

   



  

, 
boe 

1 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que se 
  

encuentre presente o representada la totalidad del capi- 
  

tal pagado, y resuelven por unanimidad constituirse en 
  

Junta General y estén también unánimes sobre los puntos 
  

a tratarse en dicha Junta. Las actas de las sesiones de 
  

  

Junta General de Accionistas celebradas conforme a lo dib- 

puesto en este artículo deberán ser suscritas por todos 
  

los accionistas o representantes que concurrieren a ellal 
  

bajo pena de nulidad. Las actas se llevarán en hojas mó+ 
  

viles escritas a máquina debidamente foliadas, en un fib 
  

le destinado para el efecto que se denominará Libro de 
  

Actas de Junta General de Accionistas. Á R TICULO 
    
DECIMO TERCERO: La Junta General no po- 
  

drá instalarse sino con el quorum fijado en la Ley, Para 
  

establecer el quórum susodicho se tomará en cuenta la libw 
  

ta de Asistentes que deberá formular y firmar el Gerente 
  

General o quien hiciera las veces de Secretario de la 
  

Junta.- ARTICULO DECIMO CUARIT Ok 
  

Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas 
  

Generales por otras personas mediante carta-poder dirigir 
  

da al Presidente o al Gerente General; pero el President 
  

te, Vicepresidente, Gerente General y el Comisado, no 
  

podrán tener esta representación.- ARTICULO 
  

DECIMO QUINTO: La Junta General de Acciob 
  

nistas se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al 
  

ción del ejercicio económico de la compañia. En la prein 

afñío dentro de los tres meses posteriores a la finaliza- 

    di cada féunión anual, la Junta General deberá considerar   
  

   



    

Ab. 
y 2. Condo Oh. 
¡OTARIO 5% 
Guayaquil 

Ge 

102009947 entre los puntos de su orden del día los asun 
As 
especi- 

  

ficados en los literales c), d) y e) del artículo déci- 
  

mo octavo de los presentes estatutos. La Junta General 
  

de Accionistas, además se reunirá extraordinaríiíamente 
  

cuando así lo resolvieren el presidente o el Gerente Ge- 
  

neral, 0 cuando lo solicitarn a éste o aquel uno o más 

accionistas que representen por lo menos la cuarta parte 

  

  

del capital social pagado.- ARTICULO LEC il- 
  

MO 5 EXT O: La Junta General será presidida por 
  

el Presidente de la compañía y el Gerente General actuar 
    de Secretario Ad-Hoc. De cada señión se levantará un ac;y 
  Pm 

m 

ta que podrá aprobarse en la misma sesión. En caso de al 
  

sencia del Presidente, presidirá la Junta la persona que 

ed 

  

  

al efecto designen los concurrentes; y, en caso de au- 
  

sencia del Gerente General, actuará de Secretario la pe] 7 e, 

  

sona que los concurrentes designen.» ARTICULO 
  

DECIMO SEPTIMO: Salvo las excepciones 
  

  

legales, toda resolución de Junta General de Accionistal 

deberá ser tomara por mayoría absoluta de votos del capi 
  

tal pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco 
  

y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- AR TICA 
  

22 
LO DECIMO OCTAVO Son atribuciones 
  

23 
de la Junta General de Accionistas: a) Designar al Pre+ 
  

24 sidente¿ al Vicepresidente, al Gerente General, y al 
  

25 
Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias de los 
  

nombrados funcionarios y removerlos cuando estime conve- 
    

  

niente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios, 0 
    

Y 

Te 

    

viáticos de los funcionarios mencionados y asignarles gap- 

   



tos de representación si,lo estimare conveniente; d) Co. 
  

nocer. los informes, balances, inventarios y demás cuenk 
  

tas que el Gerente General le someta anualmente a su conb 
  

sideración, y aprobarlos u ordenar su rectificación, 
  

siendo nula la aprobación de tales balances, inventariob 
  

y más cuentas, cuando no hubiere sido precedida por la 
  

e) consideración del respectivo informe del Comisario; 
  

Orcienar el reparto de utilidades, en caso de haberlas,     

y fijar cuando proceda la cuota de éstas para la forma-     
ción del fondo de reserva legal de la Sociedad, cuota 
  

que no podrá ser menor de la fijada en la Ley; f) Orde- 
  

- 

nar la formación de reservas especiales de libre dispo- 
  

sición; 8) Conocer y resolver cualquier punto que le 
  

sometan a su consideración el Presidente, el Vicepresid 
  

te, el Gerente General o el Comisario; hn) Reformar 
  

los presentes Estatutos; i) Autorizar la adquisición, 
  

gravamen o limitaciónes al dominio de bienes inmuebles 
  

de la compañia y cualquier otro acto o contrato que exce- 
  

da de cinco millones de sucres que realice el Vicepresi- 
  

dente en subrogación de los representantes legales; y, 
  

3) Ejercer las demás atribuciones permitidas por la Ley]. - 
  

TITULO CUARTO, - DEL PRESIDENTE, DEL VICLPRESILDENTE Y 
  

DEL GERENTE GENERAL,- ARTICULO DECIMO 
  

NOVENO: El Presidente de la compañía, accionista 
  

o nó, será elegido por la Junta General de Accionistas 
  

por un período de cinco (5) años, pudiendo ser reelegid 

indefinidamente, siendo sus deberes y atribuciones los 
    siguientes! a) Representar legalmente a la Compañia en   
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1 sus asuntos judiciales y extrajudiciales indistintamente 

2 con el Gerente General; b) Presidir las sesiones de Juh- 

3 ta General de Accionistas de la compañía; c) Suscribir 

- 4 conjuntamente con el Gerente General los títulos de ac- 

o £. Condo Eh. 5 ción representativos del capital social de la compañía 
JOTARIO 5? = —_ 
Guayaquil . 

que correspondan u los accionistas; d) En caso de que 

-7- 7 el Presidente falte, se ausente o fallezca, deberá ser 

8 subrogado por el Vicepresidente de la Sociedad; y, e) 
  

Las demás atribuciones que conforme a la Ley y a los pre+ 
  

sentes estatutos corresponden al Presidente de la Compa- 
  

ñla.- ARTICULO VIGESIMO: El Vicepre» 
- 

  

sidente de la compañía, accionista o nó, será elegido 
  

por la Junta General por un período de cinco (5) años, 
  

pudiendo ser reelegido indefinidamente, siendo sus debel- 
  

  

res y atribuciones las de subrogar al Presidente o al Geb 
  

  

  

  

  

  

  

15 

: 16 rente General en caso de que estos falten, se ausenten 

17 o fallezcan, con todas las atribuciones que para el re- 

18 presentante legal contempla la Ley y los presentes esta- 

19 tutos, con la limitación establecida en el literal i) 

2 del artículo décimo octavo de los presentes estatutos.- 

91 ARTICULO VIGESIMO PRIMEROS 
  

  

99 El (Gerente General la compañía, accionista o no, se- 
_Á__ AAA 

rá elegido por la Junta General por un periodo de cinco 
  

  

    

      23 

Pos 24 (5) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. en- 

95 (Grá 1a representación legal de la compañía en los térmi- 

2 nos del artículo octavo de los estatutos sociales, tenign- 

7 do el aludido funcionario los siguientes deberes y atrén É 
      38 bucionest a) Convocar y actuar de Secretario Ad-Hoc , h 

 



    
20 

21 

22 

23 

24 

25 

en las sesiones de Junta General de Accionistas; b) Sus-= 
  

cribir conjuntamente con el Presidente los Títulos de Ac. 
  

ciones de los Accionistas de la Compañía, la inscripciór 
  

de los accionistas y de sus acciones, así como también 
  

la inscripción de las sucesivas transferencias o transmi? + 

  

siones de las mismas; y, c) Las demás atribuciones cor 
  

templadas en la Ley y en estos estatutos.» A R TIC oU- 

De 

  

LO VIGESIMO SEGUNDO Además de 
  

las atribuciones y deberes mencionadas anteriormente, co, 
  

rresponden desempañar indistintamente al Presidente y al 
  

Gerente General los siguientes, a saber: a) Ejecutar 
  

ea 

los actos y celebrar los contratos por virtud de los cua- 
  

les la compañía adquiera derechos o contraiga obligacio- 

b 

  

nes de cualquier monto, sin necesidad de solicitar autos 
  

rización a la Junta General de Accionistas; b) Otorgar 

y 

  

poderes a favor de terceras personas para negocios espe- 
  

ciales de la compañía; cc) Resolver la creación o aper- 
  

tura de Sucursales, Agencias, Establecimientos y Ofici; 
  

nas, en la ciudad domicilio de la compañía o fuera de 
  

ella y que estimaren conveniente para el desarrollo de 
  

los negocios sociales, previa aprobación de la Junta Ge: 

neral; d) Nombrar los empleados de la compañia que es- 
  

timaren conveniente y necesarios, asignándoles a cada 

uno las remuneraciones y facultades que decidan, lo que 
  

' harán constar en los nombramientos que cursen a dichos 

r 

  

57 

: empleados, quienes en ningún caso podrán tener como ta- 
    les la representación legal de la compañía y podrán ser 

removidos por los Administradores en cualquier tiempo;   
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es
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22 

13150009 

e) Presentar anualmente a la Junta General un informe 

detallado sobre el estado y curso de los negocios socia- 

  

  

les, ¿junto con el Balance General, la cuenta de Vérdi- 
  

das y Ganancias y el inventario, y en general, todos lo 5 
  

informes, documentos y cuéntas que le solicitaren en 
  

cualquier momento, los cuales deberán ser puestos tambiél 2 

  

a consideración del Comisario; f) Elaborar el Reglamen- 
  

to Interno de Trabajo de la compañía y el presupuesto a- 
  

“ual de la misma; E) Administrar los negocios, biones 

y propiedades de la compañía; h)- Guardar bajo su custo, 
  

dia el Libro de las Sesiones de Junta General de Accioni   eS 

tas de la compañía, así como el Libro de Registro de Ac- 
  

ciones y Accionistas de la compañía y cualquier anexo 

3 

  

respectivo; i) Los demás deberes y atribuciones fija- 
  

das en la Ley y en estos estatutos.- TITULO (¿UINTO,- DE] 

COMISARIO, - Á RTICULO VIGESIMO TER 
  

CERO: La Junta General de Accionistas nombrará un Co- 

sá 

  

mPario el cual podrá ser una persona extraña a la compa- 
  

fifa y durará un (1) año en el ejercicio de su cargo, pu- 
  

diendo ser reelegido. Sus atribuciones y deberes serán 
  

los señalados por la Ley.- TITULO SEXTO,.- DISPOSICIONES 
  

GENERALES RTICULO VIGESITIMO- .-- AÁ 

  

CUARTO. - El ejercicio de la compañía se cerrará el 
  

treinta y uno de diciembre de cada año, fecha en la cual 
  

se liquidan las utilidades obtenídas.- ARTICU- 
  

Lo VIGESIMO QUINTO: Para proce- 
    

  

der a la reforma de los presentes Estatutos se requiere   la petición esaita de dos o más acionistas,   dirigida 
        

a
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27 

28 

al Presidente o al Gerente General , con indicación de 
  

las reformas que deseen introducir, las mismas que debe»   

  rán ser aprobadas por la Junta General con la mayoría prqs- 

crita por la Ley.- TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO   
DEL CAPITAL sOCláL.- Los suscritos en calidad de socios   

rechos, 

su valor en la fam que se determina a continuación: a) 

las ha pagado en la cuazxta 

fundadores declaran que el Capital Social de la compañía 
  
anónima que constituyen por la presente escritura, ha si; 
  
do suscrito integramente y pagado in la cuarta parte de   

  
el señor Juan Yablo Neira Medina, por sus propios de- 
  

ha suscrito cuatrocientas (400) "acciones de un   => 

valor nominal de un mil (S/ 1.000,00) sucres cada una y   
parte de su valor, en numera-   

rio b) el seror Carlos Moreno Ortíz, por sus propios 
  

derechos, ha suscritgcuatrocientas (400) acciones de 

un valor nominal de un mil ($ 1,000,00) sucres cada una 

  

  
y las ha pagado en la cuarta parte de su valor en numerar 
  

rioj c) el señor Juan CarlogAndrade Quintero, por sus 
  

propios derechos , ha suscrito cuatrocientas [( 400 ) 

  

acciones de un valor nominal de un mil (sí 1,000,00) suckes 

  

cada una , y las ha pagado en la cuarta parte de su 

  

valor, en numerario; dd) el señor Alex Hidalgo Mi- 
  

randa, por sus propios derechos, ha suscrito cuatrocien- 

  

tas (400) acciones de un valor nominal de un mil 00/1600 
  

(sí 1,000,00) sucres cada una y las ha pagado en la cuartk 

  

parte de su valor, en numeario; y, e) la señora Rita 
  

ha suscrito Alvarez Guevara, por 5us propios derechos, 

    cuatrocientas (400) aciones de un valor nominal de un mif   
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(sí 1.000,00) sueres cada úna y las ha pagado en la' cuarta . 
  

parte de su valor, en numerario. En consecuencia, el capi   
tal social se encuentra suscrito, en su integridad y paga 
  

do en la cuarta parte de su valor,según consta del certiffi 
  

cado de cuenta de integración que se acompafñía, debiendo 
  

pagarse el saldo de su valor en numerario en el plazo de 
  

a e a .. e e 

dos años.- CUARTA:  —Queda expresamente autofizado el se-+ 
  

ce 

for Carlos Moreno UÚrtíz para realizar todas las diligen- 
  

cias legales y administrativas, para obtener la aprobació 
  

y Registro Unico de Contribuyentes.- Anteponga y agregug     oy , pos . o 

usted, Señor Notario, todas las demás cláusulas necesarig   
para la plena validez legal de la escritura pública,.a 0,   

torgarse.- (firmado) Jorge Neira M., JORGE NEIRA MENEN-   

  

DEZ. ABOGADO Registro número dos mil ochenta y   
nueve". (Hasta aqui la Minuta).- -E S -» C 0 P TI Aj 
  

Se agrega el Certificado Bancario de Integración de ¡Capiy 

$ e 1 

  
tal.- El Presente Contrato se encuentra Exonerado de tos 
  

da clase de Impuestos, según Lecreto Supremo número Se- 
  

tecientos treinta y tres, de veinte y dos de Agosto de 
  

mil novecientos setenta y cinco, publicado. en el Regis- 
  

tro Oficial número Ochocientos setenta y ocho, de Agos- 
  

to veinte y nueve de mil novecientos setenta y cinco.- 

Por tanto, los señores otorgantes se ratificaron 

  

  
eh el contenido «e la Minuta inserta ; y oy habién- 
  

  

doles leído yo, el Notario , esta escritura , en 

alta voz, de principio a fín, en presencia de los   
  

mencionados señores otorgantes , éstos la aproba- 
      ron y firmaron en unidad de acto y conmigo. Doy 
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£6.—-Enmádoi-comercialización+declaraciones-Vicepresidente- 
  

formular-compañifg-Presidente-será-ejercicio-forma-Tntls:- 

podrá-Valen».- o 
A y 

  

  

  

“ar A 0910132737." 

    NN 
ALVA UA 
yn Pablo Neira Medina.+- 

—G.d4 A 09-11388445.- 

CeVt 4 034-179 .- 

  

  

TO ANUAL ! ( ) E La 

Carlos Moreno Ortiz +- 

C.Ct 4 09-10540921»- 

CaV1_4 269-099.- 

  

o A 0 
ER, Va 1 

Júan C+. Andrade Q+.- 
C.Ct 4 09-11386803.- 

C.Vi_£ 018-236.- 

LEIA 

    

    

Alex Hidalgo Miranda.- 
  

aAvA 4 O69=159.= | 

o CT > 

Rita Alvarél G+.- AAN, 

Ys 
C-.C1r A 09-10035269.- 
C.Va 4 016-220.= 

- | ito / oe ) 

AN Genário L: Condo Chiribega / 
MStario Bo, del Cantón 

y , UN : Guay aquil >, 

  

        

   



  

  

BANCO INTERNACIONAL 

ECUADOR 

a | 105640011 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

* 

» Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

CAPITAL N* _292-006_______ abiertael 23 DE ABRIL DE 1992 

a+-nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará: 

  

  "SERYTPAL C.A." 

“E la cantidad de _ QUINIENTOS MIL 00/100 

que ha sido consignada 

  

  
  

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Apellidos Nombres | Cantidad del Aporte 

JUAN PABLO NEIRA Ñ os 100,000,00 + 

ESO JUAN C. ANDRADE > 222 5/ 100,000.00". or 

E, . Señores: ALEX HIDAICOM. Sy 00D 
cz CARLOS MORENO O. 5/ 100,000.00 
3 5 RITA ALVAREZ G. - $/.__100,000,00 

E E? , : TOTAL... «..++500,000,0D o 
2 Dicho Depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañia Una vez que el señor Superintendente de Compañias haya comunicado a este 

as - Banco' que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada de los 

nombramientos de los” Administradores-con la correspondiénte cónstanciá de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y de, Una copia auténtica de las Escrituras de 

ú Constitución con las razones respectivas. . 

“Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado. y luego: de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañías la autorización otorgada para el 

efecto. 

_QUIL, 23 DE AFRIL /92 
Lugar y Fecha de emisión 

  

  

A x Loop 

781-3217 

or 

4 

 



26 ante mi; en £é_-d ] enfiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA Que sé 

Guayaquil, a veinte y 

   
     

  

   

en diez fojas útiles xerox.- 

bril de mil nevecientes no” 

venta y dos. Ñ 

Jesário L. Condo Chiribeg 
Notario 50, del Cantón 

Guayaquil 

  

DOY FE+ Que tomé nota al margen de la matríz original de 

la presente, que por Resolución número3 noventa y dos=dos- 

uno-uno”» cero Cero cero un mil quinientos setenta y cuatro, 

de la Abogada doña ALEXANDRA IZA DE DIAZ, Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañfas, de Gua- 

yaquil, Encargada, de fecha: veinte de Julio de mil nove” 

cientos noventa y dos, fué aprobada con la siguiente modi- 

ficación estatutaria: en el Artículo Décimo Sexto, donde 

     

  

TA 
AB. Cesário L. Condo Chini .. 

Notario 50. del Cantón 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 92 = 2 = 1 -= 

1 - 0001574,/dictada el 20 de Julio de 1.992/ por el Subintenden _ 
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te de Derecho Secietario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil 

Encargada /, fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene 

la CONSTITUCION de la compañía denominada SERVIPAL Co Ar”, de fojas 

15.643 a 15.662, número 1.802 del Registro Mercantil, Libro de Industria_ 

les y anotada bajo el número 14.746 del Repertorio.» Guayaquil, tres de 

Agosto de mil novecientos noventa y gos.» El Registrador Mercantil.- 

  

Certífico : Que con fecha de hey, fue archivada una copía auténtica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el señor Presidente de la Re_ 

pública, publicado en el Registro Oficial N2 878 del 29 de Agosto de 

1,975. Guayaquil, tres de Agosto de mil novecientos noventa y dos.» 

El Registrador Mercantil.- e 

  

      AB. HÉCTOR 
Roginrador Mosconi del Cierta 

Certifico : Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

Afiliación de la Cámara de la Pequeña Industria del Guayas, corres_ 

pondiente a la compañía SERVIPAL Co A s= Guayaquil, tres de Agoste 

de mil novecientos noventa y dos.» El Registrador Mercantil... 
Pi 

  

     
AD. HEC 
Rogínrador Mercantil del Cántin  


